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LA GACETA
P e r i ó d i c o  O ñ c i a i  d e i  E s t a d o  d e  H o n d u r a s

SERLE  15^ rEG U CIG ALPA : 8 DE OCTUBRE DE NUMERO 1.511

S U  R I O

PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 23
GOBERNACIÓN—Concédese liceneiA con goce de 

medio sneldo á don Oct&TÍAno M. Zúnign—Con
cédese nnn Ueencin si Dr. don Mignel Ugnrte 
—DIspéns&se In pnblic&cién de edictos matri- 
moniales é don E. Constantino Fíallos—Nóm
brase Gobernador Político del departamento de 
El Paraíso & don Jacinto R . Rívas—Confírmase 
el nombramiento de Inspector de Policía hecho 
por el Gobernador Político del departamento de 
Vaüe—Dispénsase la publicación de edictos 
matrimoniales á León Luque—Erógase la suma 
de $ 1.019.87.

JUSTIC IA—Se Conmuta por mnita una pena —Se 
autoriza un gasto—Se conmuta la pena de Juan 
E. García—Se eroga una cantidad.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO-rApruébase 
el expediente del terreno "E l L irio ."—Erógase 
la cantidad de $ 300.00—Autorízase el gasto 
de í  300.00—Nómbrase Gnarda í- don Antonio 
Sierra—Extiéndese compulsa del terreno "Jo- 
congnera.'

FOMENTO.—Se manda practicar la medida de la 
zora mineral de Jntiapa ó favor de la "N ew  
Yerk and Honduras Rosario Mining C?"—Se 
prorroga nna licencia al Ministro de Fomento. 
—Se autoriza el alinderamiento general y la 
formación de un solo plano de las propiedades 
minerales de la  "N ew  York and Honduras Ro
sario Minig C. °

AVISOS.

D E C R E T O  N .

/ EL PODER EJECUTIVO
¿DEL ESTADO DE HONDURAS, REPÚBLICA MA

YOR DE CENTRO-AMERICA, 
Considerando: que con motivo de ia fac

ción Que se ievautó en abri) úitimo están 
peudietttcs muchos procesos contra ios com
prometidos en eüa, y ia mayor parte de los 
reos se encuentran en ta cárcel:

Considerando: que el espíritu de los pue
blos, aun de aquellos que fueron teatro del 
movimiento de trastorno, está maniSesta- 
mente pronunciado en favor de ia paz y del 
orden politice establecido, y rechaza la repe
tición de otro escándalo como ei veriñeado, 
por lo cual es oportuno que el Gobierno ejer
za L  clemencia en favor de los hijos de Uon- 
dnras extraviados, pero que están dando mar- 
cadas muestras de arrepentimiento y de bue- 
tta conducta:

Considerando: que esa gracia no debe al
canzar á los qne, fuera del país, han seguido

conspirando contra la tranquilidad pública, 
á menos que expresamente da soliciten y ei 
Gobierno la crea procedente por antecedentes 
qne demuestren la enmienda; por tanto, en 
Consejo de Ministros y haciendo nso de la 
facultad conferida al.Poder Ejecutivo por el 
artículo 108, inciso 9.°, de la Constitución 
Política,

DECRETA:
Articulo 1.*—Concédese amnistía á todos 

los autores, cómplices y encubridores de los 
delitos de rebelión y sedición motivados por 
el trastorno del orden público ocurrido en 
ei mes de abril próximo pasado, con tal de 
que en esta fecha se encuentren dentro del 
territorio de! Estado.

Art. 2."—Se hará extehsiva la amnistía á 
ios que se bailen fuera del país, en caso de 
que el interesado ia solicite en todo el co
rriente abo, y de que á juicio del Gobierno, 
por los datos verídicos que tenga, no sea 
responsable de nnevas conspiraciones contra 
el orden público de! Estado; y

Art. 3."— Serán juzgados y castigados por 
ios Tribunales ordinarios los otros delitos 
comunes que durante el trastorno se hayan 
cometido.-—Comuniqúese.

Dado en Tegucigalpa, á los siete días del 
mes de octubre de mi! ochocientos noventa 
y siete.

Autorizado por el se&or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GUTIÉRREZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

JOSÉ MARÍA REINA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Justicia é Instrucción Pública,
CÉSAR BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

E. CONSTANTINO FlALLOS.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por la ley,
JOSÉ MANUEL MuNOZ.

QOBERNAC!ON
ConcÉIese itccuciü con goce de medio surMo á don 

Oütaviano M. Zúniga.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1897. 
Vista ia solicitud presentada por don Oc- 

taviano M. Zúoiga, contraída á pedir se le

concedan dos meses de licencia para separar 
se de la Gobernación Política del departa 
meato de las Islas de la Bahía; y siendo jus 
tos los motivos en que la funda, el President - 

ACUERDA:
1. °— Conceder al se&or don Octaviano M. 

Zúniga licencia por dos meses, con goced - 
medio sneido; y

2. °— Anexar la Gobernación Política 
aquel departamento á la Comandancia de 
Armas de! mismo durante la ausencia 1 
seBor Gobernador.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMfíérrsz.

Concédese uoa ¡iceacia al Dr. don Miguel Cgarte.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1897.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Director del Hospital General, Dr. don M i - 
guelUgarte, áñnde  qne se le conceda l i 
cencia por doce días para separarse de su 
empleo, el Presidente

ACUERDA
1. "— Acceder á la solicitud, con goce Je 

medio sueldo; y
2. "— Encargar, durante la ausencia de! 

Dr. Ugarte la di^cción del Hospital, ¡J 
seBor don Alberto Bernhard.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Go berifación,
D. GMffJrvM.

Dispénsase ia publicación de edictos matrimoniaies 
á don E. Constantino Fiallos.

Tegucigalpa: 25 de junio de 1897.
Ei Presidente

ACUERDA:

Dispensar á don E. Constantino Fiallos y 
á la seSorita Elisa Gamero, vecinos de esta 
capital y de Danli, respectivamente, la pu
blicación de edictos para que pnedan con
traer matrimonio civil, previo pago de la s i 
ma de cinco pesos en la Direeciúu Gene 
de Rentas.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho -se 

Gobernación,
D. Ctíftérres.
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382 RRPU8LICA MAYOR DE CENTRO-AMERÍCA

Xómbras^ Goberoador Político deí departamento de 
E í Paraíso á don Jacinto R- Rívas.

Tegncigatpa: 26 de janio de 1897.
En atención á las aptitudes y honradez 

del Abogado don Jacinto K. Rivas, el Presi
dente

ACUERDA:
Nombrarte Gobernador Político del depar 

tamento de El Paraíso, rindiéndole las de
bidas gracias al seBor Coronel don Calixto 
Marín por los servicios que ha prestado co
mo encargado de dicho empleo.— Comuni
qúese.

BoyiLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D.

Confirmase el nombramiento de Inspector de Policía 
hecho por el Gobernador Político del departa 
mentó de Valle.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1897. 
El Presidente

ACUERDA:
Condrmar el nombramiento de Inspector 

de Policía del departamento de Valle, hecho 
por el seBor Gobernador Político del mismo 
en el seBor don Carlos Hernández, qne em
pezó á prestar sus servicios desde el 23 del 
corriente devengando el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

BoxiLLi.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Dispénsase la publicación de edictos matrimoniales 
á León Luqne.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á León Lt^ne y María Josefa 

Torres, vecinos de Santa Rosa de Gnaimaca, 
en este departamento, la publicación de edic
tos para que puedan contraer matrimonio ci
vil, previo pago de la suma de cinco pesos en 
la Dirección (Jeneral de Rentas.— Comuni
qúese.

BOiTIULA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
2).

Erógase la soma de $ 1.019.87.

Tegucigalpa: 30 de junio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
1."—Que del Tesoro Nacional se erogue la 

snma de mü diez y nueve peeoe ochenta y 
siete centavos, valor snplido por los Admi
nistradores de Rentas de algunos departa
mentos, para la celebración del 22 de febre
ro recién pasado, como signe:

Administración de la Adnana de
Paerto Cortés.. ......................$ 191.37

Administración de la Aduana de
La C eib a ......... 155.00

Admón de Reatas de Comayagna 30.00
id. id. St.'  ̂Bárbara 50.00
id. id. Otancho---- 50.00
id. id. Yoro .......... 30.00
id. id. La Paz....... 27.50
id. id. El Paraíso.. 196.00
id. id. Intibucá___ 50.00
id. id. Copán........ 30.00
id. id. Cholnteca.. 50-00
id. id. Valle.......... 30 00
id. id. Cortés........ 30.00

Sama. .....................S 1.019.87
2.°— Esta erogación se imputará á la partí-

da de " Extraordinarios, etc.," que sea ala el
Capítn lcXII del Departamento de Gober-
níMíión, en el Presapnesto vigente.—-Comnni-
qnese.

B O NILLA .

El Secretario dé Estado en el Despacho de
Gobernación,

JU3T!C!A
Se conmuta por multa una pena.

Tegucigalpa: 26 de junio de 1897.
Con vista de la anterior solicitud presen

tada por Santiago Cardona, vecino del puer
to de La Ceiba, en el departamento de Co
lón, relativa á pedir se conmute el tiempo 
qne le falta para cumplir la pena de nneve 
meses veinticaatro días de reclusión á que 
íué condenado por el delito de contrabando 
de aguardiente, en sentencia 8rme de la Cor
te de Apelaciones de la Sección de Comaya- 
gna dictada el 2 de enero del corriente aBo; y 
considerando: que las penas menores de tres 
aSos pueden conmatarse discrecional mente 
por el Poder Ejecutivo, enando á su juicio 
concurran algunas causas que justidquen la 
gracia.

Considerando: que el reo Cardona tiene á 
su favor las circunstancias de haber gozado 
de conducta irreprochable antes de la comi
sión del delito, y de haber tenido una con- 
docta correcta en el establecimiento penal 
donde está reclnido; por tanto, el Presiden
te, de conformidad con los artículos 1. ° y 
5.  ̂ de la Ley de Conmutaciones vigente,

ACUERDA:
1. °— Acceder á la solicitud expresada, con

mutando por malta, á rasón de nn peso por 
cada día, el tiempo que falta al reo Cardona 
para cumplir la condena de que se ha hecho 
mérito; y

2. °— Disponer que el pago de la mnlta se 
veriSqne en la Administración de la Aduana 
de La Ceiba, y qne nna vez hecho, el Jaez de 
aqnella Sección Jndicial le extienda sn carta 
de libertad-—Comnníqnese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Justicia,

Se autoriza uu gasto.

Tegucigalpa: 29 de junio de 189?.
El Presidente

Autorizar el gasto de seis pesos mensuales, 
desde el l.°  de agosto del corriente aSo eco
nómico, por el alquiler de la casa qne ocupa 
la oScina del. Juzgado de Letras de Valla. 
Esta erogación se imputará á la partida úlíi. 
ma. Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
en el Presupnesto vigente.— Comuniqúese.

BOLILLA.
El Secretario de Estado en e¡ Despacho de 

Justicia,

Se conmuta la pena de Juan E. García.

Tegucigalpa: 5 de julio de 1897.
Cen vista de la solicitud elevada al Podsc 

Ejecutivo por Juan E. García, vecino dé 
Tegncigalpa, en que pide se conmnte 
multa la pena de dieciocho meses de reclu
sión á que fué condenado en sentencia 6rme 
de lá Corte de Apelaciones de lo Criminal 
dictada el 16 de jnnio próximo pasado, por 
el delito de disparo de arma seguido de le
siones en la persona de Miguel Pérez h. co
metido el 8 de noviembre de 1896.

Considerando: que, según consta de lacer- 
tiScación extendida por el General don Dio
nisio Gntiérrez, el peticionario García praó- 
tó buenos servicios en la revolución liberé, 
lo mismo qne en la campaBa de Nicaragua 
y se alistó de los primeros en la fuerza orga
nizada para combatir la facción de Paerto 
Cortés, condnciéndose siempre con valor y 
disciplina; por tanto, el Presidente, de con̂  
formidad con los artículos 1." y 5." de la 
de Conmutaciones vigente,

ACUERDA:
1. °— Resolver de conformidad dicha soli

citud, conmutando por multa, á razón dé sê  
teaticinco centavos por cada día, el tiempo 
qne comprende la pena impuesta al Teniente 
Juan E. García en la sentencia expresada;

2. °— Disponer qne la malta se entere em 
la Dirección General de Rentas, y que nna yá! 
hecho el pago se extienda al agraciado ép 
carta de libertad.— Comuniqúese.

BOXILEA-

E1 Secretario de Estado en el Despacho dé 
Justicia,

Se eroga una cantidad.

Tegncigalpa: 7 de julio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne se pague á la Secretaria de la Snbeê - 

misión de Legislación Penal la cantidad de 
$ 50 00, invertida en el sueldo del eseribienás 
que sacó copia del proyecto de Código Peaah 
Esa erogación se imputará á la partida de. 
^^Comisiones de Legislación^' establecidas? 
el Capítulo IV , Departamento de Justpñp; 
en el Presapnesto vigente.— Comuniqúese- i

Boínu&a-
E1 Secretario de Estado en el Despachó dé 

Justicia,
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H ^ C S E N D A

Apméb&^c el cxpedleot! del terreno "E l  L irio ."

TerucigAÍpa: 1." de marzo de 1897.
Visto el expediente de medida de! terreno 

maciona! denominado ^'Ei Lirio," compaesto 
^  trescientas sesenta y nueve y media man
zanas, de ¡as cnates ias dos terceras partes 
eon átiies para !a agricaltara y e! resto para 
ia crianza de ganado, sito en jurisdicción 
asanicipal de Ouaigipa, distrito de Cocuya- 
gna, departamento de Copan, creado por el 
Administrador de Rentas de aquel departa 
mentó, en virtud de denuncio hecho por e! 
^ a o r  don Einvígis Salguero, á cuyo favor 
fué rematado e! dieciocho de octubre del aBo 
próximo anterior.

Oido e! Revisor Fiscal; y
Consider.ando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente del Estado, en 

observancia de! artículo 30 de la Ley Agraria,
ACUERDA.:

1. **—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero.
2. *̂—Que el interesado entere en la Direc 

ción General de Rentas trescientos siete pe
sos noventa y dos centavos, valor de dicho 
terreno: y

3. "— 3íaudar extender á favor del seSor 
Ednvigis Salguero el correspondiente título 
de propiedad, debiendo antes las OScinas 
Generales de Hacienda tomarrazón de este ex
pediente.— Comuniqúese, regístrese y aoti- 

'fiquese.
BOíflLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Créuito Público, por ministerio 
de la ley.

Jóse .íf. JfMtíoz.

Erógase la cantidad de $ 300.00

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1897.
El Presidente del Mstado 

ACUERDA:
Mandar pagar como gasto extraordinario 

de Hacienda, trescientos pesos al Dr. don 
Alberto embreño, por su trabajo en la pre 
paración del proyecto de Ley Agraria que se 
le encomendó y ha llevado á cabo.— Comuni- 
-quese.

BOinLLA.
El Secretario de Pistado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

José Hf. JÍM^cz.

Autorízase el gasto de $ 300.(<0

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1897.
El Presidente del Estado 

ACUERDA:
Autorizar como gasto extraordinario del Ra

mo la erogación de trescientos pesos, valor del 
tmbajo extraordinario del seSor R. Savigny en 
1̂ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

durante los últimos tres meses.-Comnniqnese.
BOKJLLA-

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacietida y Crédito Público, por ministerio 
de la leV,

H^ómbrase Guarda á  don Antonio Sierra.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1897.
Habiendo manifestado el Administrador 

de Rentas del departamento de Gracias por 
repetidas veces que son insnScientes los ser
vicios que presta el Guarda interino de la 
Renta de tabaco en aquel departamento, se- 
Bor Justiniano Villa; en obsequio del buen 
servicio .público, el Presidente del Estado

ACDERDA:
l . ° — Que cese en el ejercicio de sus fun- 

Cioues.
3.°— Nombrar para reponerlo a! seBor A n 

tonio Sierra con el sueldo Sjado en el acuer
do de 8 de julio de 1896.—-Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

Jóse Jí. Jív}7cz.

Extiéndese compulsa de! terreno "Joconguera*^.

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por los seBores Bruno López, Sindico 
Municipal de la Villa de Candelaria, antes 
denominada Joconguera, en el departamento 
de Gracias, y Coronel Salomé Cruz del mismo 
vecindario, en que piden en nombre de la 
Municipalidad de su domicilio, se les com
pulse el expediente de! terreno ejida! de Jo
conguera de! referido municipio, por habér
sele perdido el titulo que tenían con motivo 
de haberlo entregado para la práctica de 
una remedida al Agrimensor Juan B. Co- 
llart, quien murió sin haberlo devuelto.

Oido el dictamen del Fiscal Genera! de 
Hacienda favorable á la solicitad; y

Considerando: que según el articulo 35 de 
la Ley Agraria es atendible esta petición.

Por tanto: el Presidente del Estado, de 
conformidad con la disposición referida,

ACUERDA:
Mandar extender la compulsa solicitada, 

la cual valdrá en cuanto ha lugar en derecho, 
previo entero en la Dirección General de 
Rentas de $ 48.60, como impuesto de man- 
zanaje correspondiente á 37§ caballerías ó 
3.439^y manzanas de que consta el expre
sado terreno y las correspondientes tomas de 
razón en las OScinas Generales de Hacienda. 
— Comuniqúese, regístrese y notifíquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Af.

FOMENTO
Se maoda practicar la BCte<üda de la zoaa mitrera! de 

Jutiapa á favor de !a ' 'N ew  York and Honduras 
Rosario Mining Co "

T^ücigatpa: 3 i ríe mayo de Í897.
Vista la solicitad en que el seBor don 

Guillermo Gierlings, como Representante de 
la *^New York and Honduras Rosario Mining 
Co.", expone: qnela refeñda CompaBia ha es
tado en legitima pogesión de la zona mineral

de una legua cuadrada, aproximadamentey 
qne por acuerdo ejecutivo del 15 de abril de 
1889 se concedió en la montaBa de j  niáapa, 
de esta jurisdicción municipal, al Doctor don 
Fernando C- Valentina, qaien la trasñnó & 
la mencionada Compañía; y qne no habién
dose medido aún la referida zona, pide se no- 
misione á na Ingéaiero qne trace sobre p! 
terreno, con las formalidades de ley, los lin
deros que la limiten, y que una vez aproSáó^ 
la mensura se le extienda el título correspon
diente de propiedad; y  considerando: qué él 
peticionario demuestra con los comprobantes 
que aduce que al hacerse la primitiva conce
sión del terreno en referencia fue solamente 
en calidad de zona de cateo, por lo cual, Ro 
era obligatoria so measnra; que la CompaBia 
hizo en ella trabajos costosos de exploraciótn 
y que posteriormente obtnvo nn acuerdo ge
neral de amparo sobre todas sus propiedades 
minerales mientras concentrara sus operacio
nes en las principales de ellas, y que ha pagado, 
además, anualmente, el valor del impuesto 
sobre zonas correspondiente al área qne com
prende la de Jutiapa, de conformidad con él 
Decreto legislativo de 4 de octubre de 1893; 
y considerando: que durante todo el tiempo 
qne la CompaBia ha estado en posesión de 
la expresada propiedad ninguna persona se 
ha considerado perjudicada; por tanto, aten
diendo á las razones de justicia que al peti
cionario asisten y al amparo que la ley conce
de á las grandes empresas mineras, el Presi
dente del Estado

ACDRRDA:
1."— Declarar procedente la mensura de 

la zona mineral de Jutiapa de que se ha he
cho referencia.

3."—Comisionar al Ingeniero don E. Coms- 
tantiao Fiallos para que, dentro de un tér
mino de cuatro meses, á partir de esta fe 
cha, practique de conformidad con las leyes 
de la materia, !a mensura de la expresada zo
na, ateniéndose para ello á la descripción 
de los limites seBalados en el acuerdo primi
tivo de concesión.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Descacho de 

Fomento, por la ley,
Garbos A.

Se prorroga una lioeneia al Ministro de Fomento.

Tegucigalpa: 33 de mayo de 1897.
Eu atención á que hoy termina la licen

cia qne por acuerdo de 4 de mayo del co
rriente mes se concedió al señor Ministro de 
Fomento don E. Constantino Fiallos, parn 
separarse de sa empleo; y

Considerando: qne el seBor Fiallos tiene 
nece^dad de dos meses más para poder con
cluir el arreglo de sns negocios partienlaree, 
el Presidente del Estado

ACCRRDA:
Prorrogarle por el tiempo indicado la li

cencia & qne se ha hecho mérito.—rGomn- 
niquese.

B ox iü ^ .
Eil Secretario de Estado en el Despa<^ de 

Fomento, por la ley,
Garios A . Garr^.
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AutínizA ti AündeTamiento gCDeraí y  1& formación 
de nn solo plano de las propiedades minerales 
de la "ÍTew York and Honduras Rosario Mi
ning Co."

Tegnciga!pa: 35 de mayo de 1S9".
Vista ia soücitnd en qne el seBor W . Gier- 

lings pide, como Representante de la ^^New 
York  and Rondaras Rosario Mining Co.,^  ̂
se conceda á la expresada CompaSía el per- 
rniso de hacer nn alinderamiento general de 
los límites exteriores de las yarias propieda 
des minerales contiguas qne posee en la mon- 
taBa de San Juan y de formar nn solo piano 
abarcándolas á todas, con el objeto de asegu
rar mejor la conservación de los principales 
linderos y la tramitación de los asuntos en 
qne todas las propiedades de la empresa de
ban Bgurar como una sola, por comprender 
Jos mismos derechos y  por estar sujetas á 
idénticas condiciones; y considerando: qne 
aon atendibles las razones en qne el peticio
nario funda su solicitad y que ésta no se opo
ne á ninguna de las disposiciones relativas á 
la  materia, el Presidente del Estado 

ACUERDA:
1. **— Autorizar el alinderamiento solicita

do y  la formación de nn plano general que 
comprenda todas las propiedades mineras 
pertenecientes á la CompaBía peticionaria 
qne se encuentren formando un solo cuerpo 
por sn relación de continaidad, conforme á 
los doenmentos snministrados por el solici
tante.

2. "— Comisionar al Ingeniero don E. Cons
tantino Fialtos para que, ateniéndose á los 
respectivos títalos y con citación de colindan
tes y  demás formalidades legales, ñje de una 
manera estable los linderos qne determina
rán la linea exterior de las referidas propie
dades, y forme el plano correspondiente; y

3. ° — 0<̂  las diligencias que se creen, se 
extenderá al interesado el correspondiente 
testimonio, para los efectos á que haya lugar 
en derecho.— Comuniqúese.

BOXILLS.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
CarZos A . Curcru.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departa tnepto.

Hace Saber: que ei dia quince de noviembre del 
año cerrieote á las tres de la tarde, se rematarán en 
esta Administración dos mi) seiscientas cuarenta y  
una manzanas y cuatro mil ochenta y dos y  cinco 
octavos d" vara, cuadradas, que contiene el terreno 
denominado "Las Vueltas," á to  en jurisdicción mu
nicipal de Luis. Dicho terreno ha sido vaiora 
do de acuerdo con la ley del ramo vigente, en la 
suma de mit novecientos ochenta y  un pesos cuaren
ta  y  uno y  dos octavos centavos— Se admiten posto^ 
res sobre esta cuota.

Santa Bárbara: 6 de septiembre de 1897.
PEDRO Paz.

R t infrascrito. Administrador de Rentas de este 
dqiMtamento,

Hace saber: que el día veinticinco de noviembre 
d e l año corriente á las tres de la tarde, se rematarán 
en esta Administraei^ cuatro m il c i^ to  veintisiete 
manzanas, nueve imil cnatroaentos noventa y  seis y  
cinco octavos de varas cuadradas, qne contiene el 
tMTeuo . denominado "L o s  Cantiles," sito en juris

dicción municipal de Trinidad. Dicho terreno ha 
sido valorado de acuerdo con la ley del ramo vigan 
te, en la suma de dos mil sesenta y tres peses noven- 
ta y  ocho y  cuatro octavos centavos — Se admiten 
postores sobre esta cuota.

Samta Bárbara: 6 de septiembre de 1897-
PEDRO Paz.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento.

Hace saber: que el día veinte de noviembre del 
año corriente, á las tres de la tarde, se rematarán en 
esta Administración ciento veintinueve manzanas y 
dos mil treinta y  nueve y tres cuartas de varas cua
dradas. que contiene el terreno denominado "Las 
Lomas," sito en jurisdiemón menicipa! de "San 
Luis." Dicho terreno ha sido valorado de acuerdo 
con la ley dsl ramo vigente, en la suma de sesenta y 
euatre pesos setenta y  tres octavos centavos.— Se 
adeniten postores sobre esta cuota.

Santa Bárbara: 6 de septiembre de 1897.
PEDRO P a z .

El infrascrito. Administrador de Rentas de tste 
departamento.

Hace saber: :que el dia veinte de noviembre del 
año corriente, á las tres de la tarde, te rematarán en 
esta Administración seiscientas cinco manzanas y 
tres mil seiscientas treinta y  nueve varas cuadradas 
y  tres cuartas, qne contiene el terreno denominado 
"L a  Unión,'' sito en jurisdicción municipal de San 
Luis. Dicho terreno ha sido valorado de acuerdo 
con la ley del ramo vigente, en la suma de quinien
tos cincuenta y  cinco pesos sesenta y cinco y  tres 
octavos centavos.— Se admiten postores sobre esta 
cuota.

Santa Bárbara: 6 de septiembre de 1897.
PEDRO Paz.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento.

Hace saber: que el dia quince de noviembre de! 
año corriente, á las tres de la tarde, se rematarán en 
esta Adminixtrrción quinientas treinta y  cinco man
zanas, quinientas ochenta y  seis, once y diez y  seis 
avos Varas cuadradas, que contiene ei terreno deno
minado "L a  Empresa," sito en jurisdicción muni
cipal de "San Luis." Dicho terreno ha sido valo
rado de acuerdo con la ley de! ramo vigente, en la 
suma de trescientos diez y  siete pesos cincuenta y 
cinco y  seis octavos centavos.— Se admiten postores 
sobre esta cuota.

Santa Bárbara: 6 de septiembre de 1897-
PEDRO P.^z.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento.

Hace saber: que el dia quince de noviembre del 
año corriente, a ¡as tres de la tarde, se rematarán 
en esta Administración, ochocientas dos manzanas 
ciento cuarenta y  nueve y  tres cuartos de varas cua
dradas, qne contiene el terreno denominado *'E1 
Agua escondida." sito en jurisdicc ón municipal de 
San Luis. Dicho terreno ha sido valorado de acuer
do con la ley del ramo vigente, en la suma de 
setecientos dos pesos uuo y  cuatro octavos centa
vos.— Se admiten postores sobre esta cuota.

Santa Bárbara: 6 de septiembre de 1897.
PEDRO Faz.

SoMcM de zom mineM
EB 8¡ áepsrMecío de CüiH-

El infrascrito. Secretaric de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha 3$ de enero de! presente año, se han pre
sentado á esta Secretaría los señores don José A . 
G iroudy Frum anW . Hiil, hondureño ei primero 
y  Norte-americano el segundo, pidiendo autoriza
ción para explorar una región mineraiógíca de siete 
millas cuadradas próximamente, en la jurisdicción 
municipal de San Luis de Baifate. departamento de 
Colón, promet endo emprender trabajos formales de 
minería si ilegan á descubrir depósitts minerales de 
im})o:taneiu después de seis u eses d - cateo, ó de 
agricultura si al cabo de ese tiempo no encuentran 
vetas ó placeres que merezcan explotarse; y  ofre
ciendo además pagar al Gobierno un 3 p .g  sobre e! 
valor que produzca la cegociaetón de la propiedad 
mineral en caso de venderla á otra persona ó compa
ñía.—La zona de cateo solicitada comprenderá las

quebradas "Chorro" "Grande" y  "  Don -'Mejo" y se li
mitará de la manera siguiente: Partiendo de ia
brada "San Luis", t! Este del puerto deTrujiUo, 
rumbo al Oriente hssta Ja quebrada del "Chorro "  
con distancia de una milla: y de allí tres millas hacía 
el Sur hasta el cerro Hamado "Cerro Gobiado"; des
cendiendo en seguida por la margen derecha del rio 
Balfste basta la playa de "L a  Cipriace," y  desde alB 
con rumbo al Nordeste hasta enlazar con ¡a qnehra- 
da de "San Lu is."

Lo  qne se pone en conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar para les ñnes de ley.

E . COXSTAXTIXO FIALLOS.

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras dé
lo Civil.

Hace saber: que en el Libro de Registros de dt- 
nuncios de minas nuevas que este Juzgado lleva en 
el corriente año, se encuentra et qtte literalmente di
ce:— El infrascrito. Juez de Letras de ¡o Civil, hace 
constar: que en las diligencias relativas al denunóo 
de lam ina "L a  Trinidad", se encuentran el escrito 
razón y auto que dicen:— Denuncio de mina nueva. 
Señor Juez de Letras de lo Civil-— El suscrito, ma
yor y  vecino de esta ciudad, á Ud. respetuosamente 
maniñesto: que en Las Cañas, jttrisdiceíón de San̂  
ta Lucía, en este departamento, hay un tendedero que 
produce oro y plata, según la muestra que presest- 
to; corre de Norte á Sur, con recuesto oriental; sua 
límites son: al Norte. La Esperanza; al Sur, Piaos 
Quebrados; a! Este, guamiles de Silvio Benavides;y 
al Oeste, loma de Pablo: que deseando explotar esta 
mina nueva, á la que doy el nombre de "L a  T^^- 
dad'', me presento denunciándola y  suplico al señor 
Juez se sirva otorgarme la admisión respectiva y 
oportunamente extenderme el titulo deñnitivo de 
propiedad.—Tegneigalpa: 33 de septiembre dé 18M. 
— Lupáreo Rodríguez.— Presentado en sn fecha á 
las doce y  media p. m.—Saigado, Secretario.—Juz
gado de Letras de lo C iv il.—Tegucigtipa: veintisie
te de septiembre de mi! ochocientos noventa y  siete. 
— Admítese el denuneto que antecede, regístrese y 
pubiíquese el registro en "L a  G-sceta", por tres ve
ces, de diez en diez dias.— Notifiquese.—Vallada^ 
res.—Félix  Salgado, Secretario.— Es conforme, t é -  
gucigalpa: 38 de septiembre de 1897.

3— 1 F É L IX  SALGADO, Stic.

Et infrascrito. Administrador de beatas del de
partamento, hace saber:

Que en esta fecha se ha decretado la venta enas
ta pública de! terreno nacional denominado "Ettla^ 
rrizal." sito en esta jurisdicción, y cuya exten^ón ea 
de trescientas ochenta y  cuatro manzanas y  siete 
quinientas varas cuadradas; siendo propio para !a 
crianza de ganado. E l valor de! mencionado terreno 
es de ciento noventa y  dos pesos treinta y  siete eea^ 
tavos. En consecuencia, los que tengan interés éñ 
comprarlo se servirán comparecerá ésta oScinad 
veintisiete de octubre próximo á las diez de ia mtáa- 
na á hacer sus propuestas que les serán admitidas ¡

La Paz: 37 de septiembre de 1897.
JosÉ R- VaLDÉs.

El iafraserito. Juez de Letras de esta Sec
ción Judicia!,

Certiñea: que et doce de junio áttimo, tea 
señores P. Abadíe & C.*, de este comercié, 
celebraron una escritura púbüca ante este 
Juzgado, porta cual hacen constar: qaeei 
socio interesado seBor don Juan S. Abadíe, 
de mutuo convenio ha sido liquidado en 
aquella fecha y entrado á posesión dei haber 
que le correspondía en dicha sociedad; y per 
lo tanto desde la fecha referida ha dejado de 
formar parte en la sociedad ntencionada.

Y  á requerimiento de los señores P. Abâ
'líe&  C.*. libróla presente en Amap-il-á, á 
primero de julio de mi! ochocientos novemtá 
y siete.

D.AttlBL Cu EMBES.
10 A . Sri(L
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